
RESOLUCION DE LA DlRECCION EJECUTIVA
N'f {o-zors

L¡ma, l60CI.?0f$

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se delerminó la naturaleza jur id¡ca de la Agencia
de Promoción de la tnversión Pnvada -  PROINVERSIÓN como Organismo Públ ico
Descentralizado adscrilo al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica,

autonomía técnica, funcional,  admin¡strat¡va, económica y f inanciera, const¡ tuyendo un
n l i 6 ñ ^  ñ r ó c r  r ^ ,  r a a t r l '

Que, mediante Informe Técnico N" 29-201s-DSl la Dirección de Serv¡cios al
Inversionista señala que med¡ante carta del 24 de septiembfe del p¡esenle año,
dir ig ida al  Di .ector Ejecut ivo de PROINVERSION, el  P¡es¡dente de la Comisión
Organizadora de Fer ias de la Cámara Ch; lena de la Construcción, ent idad encargada
de promover la inversión de:a industr ia de la const.ucción, invi tó a PROINVERSION a
ser parte del "Congreso de la Innovación en la Construcción" como expositores de la
jornada "Oportunidades de Negocio en Latinoamé¡ica", que se realizará el 23 de
octubre de 201 5 en el marco de la Feria internac¡onal de la Construcción 2015 en
Espacio Riesco, en la c iudad de Sant iago de Chi le,  Repúbl ica de Ch¡le;

Que. PROINVERSION se encontrará
señor Jorge Valverde Camán, Especialista en
al lnversionista de esia inst i tución:

representada en el citado evento por el
lnversiones de la Dirección de Servicios

Que. el c¡tado funcionario sostendrá reuniones bilaterales con empresarios y
autoridades con experiencia en el desarrollo de APP sociales el 22 de octubre de
2015, part icipará en el "Congreso de Ia Innovación en la Construcción" y sostendrá
reuniones bi¡aterales con empresarios nacionales e internacionales pfesentes en la
feria e interesados en prospectar nuevos mercados el 23 de octubre de 2015;

Que, el objetivo del viaje es participar en el referido evento a fin de promocionar
las oportunidades de inversión y lomentar el interés de inversión de empresa.ios
nacionales e inlernacionales para participar en los procesos de promoción de la
invers ión  pr ivada a  cargo  de  PROINVERSIÓN:

Que, el l i ieral a) del numeral 10.1 del artículo 10o de la l-ey No 3028'1 , Ley de , I
Presupueslo del Sector Público para el Año Fiscal 2015, estab¡ece que quedan. 

I  l ' l  ,
prohibidos los viajes al exterior de servidores o luncionarios públicos y Íepresentante" f,',, I 

'

del Estado, con cargo a recursos públicos, salvo aquellos que se efectúen en el marco I
de las acc¡ones de pfomocíón de impoÍancia para el PerÚ, ios cuales se autorizan 

/



med'ante Resolución del  Ti tular de la Ent idad, la misma que es publ icada en el  Diar io
Ofic ial  El  Peruano:

Que, la part ic¡pación del  c i tado funcionar io de pROINVERSIóN en el  refer:do
evento, se enmarca dent¡o de las acciones de promoción de la inversión privada
consideradas de importancia para el Perú; en consecuencia, resulta necesario
autor izar el  v iaje en mención, en vir tud de lo cual  PROINVERSIóN asumirá,  con cargo
a su presupueslo, los montos por concepto de pasa.les y viáticos que ocasione la
as¡stenc¡a del referido funcionario a dicho evento:

De conformidad con Ío dispuesto en la Direct iva No 002-20i4-PROINVERSIóN.
la Ley No 27619, Ley que ¡egula Ia autor¡zación de viajes al exterior de servidores y
{unciona¡ ios públ icos, Ley No 30281, Ley de presupuesto del  Sector públ ico para el
Año Fiscal  2015 y el  Decreto Supremo No 047-2002-pCM que aprueba normas
reglamenta.ias sobre autorización de viajes al exterioa de servidofes y funcionarios
públ¡cos, modif icado por el  Decreto Supremo No 00S,2006-PCM y N" 056-2013-pCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Autorizar el viaje en comisión de servicios del señor Jorge
Valverde Camán, Especialista en Inversiones de la Di¡ección de Servic;os al
Inversionista de PROINVERSIóN, del  21 al  24 de octubre de 201S, a ia c iudad de
Sant iago de Ch¡le,  Repúbl ica de Chi le,  para los f ines expuestos en la pa.te
cons¡derat¡va de la presente Resolución, quien en et plazo de quince (1S) dÍas
calendario contados a partir de su retorno al país, debeaá presentar un inlo¡me a la
Di¡ección Ejecut iva de PROINVERSiON, en el  cual  se descr ibirá las act iv idades

:.,fi,.¡:i desarrolladas en el viaje que por la presente ¡eso¡ución se aprueba.

Artícu¡o 2o.- Los gastos de pasajes aéreos y viáticos que irrogue la presente
auto¡ización de vÍaje, serán con cargo al p.esupuesto de la Agencia de promoción de
la Inversión Privada * PROINVERSION, de acuerdo al siguiente detal le.

Pasajes Aéreos
Viáticos

Artículo 3o.- La presente
impuestos o derechos aduaneros,

us$ 723.52
us$ 1 ,1  10.00

resolución no otorga derecho a exoneración de
cualesquiefa fuese su clase o denominación.

Director Ejecutivo
PROINVERSION


